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Informe Legal Nº 000208-2024-BNP-GG-OAJ de fecha 15 
de agosto de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, encontrándose vacante el cargo de Gerente 
General de la Biblioteca Nacional del Perú, resulta 
necesario designar a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina 
de Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica; y, la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos;

De conformidad con la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción; y, la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2024-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor AGUSTIN RODOLFO 
SALDAÑA MURRUGARRA en el cargo de confianza 
de Gerente General de la Biblioteca Nacional del Perú, 
previsto en el CAP Provisional de la Biblioteca Nacional 
del Perú con número de Orden 007.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información la publicación de la presente Resolución 
en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PEÑA CARDOZA
Jefa Institucional (e)

2317755-1

Designan Jefa de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Biblioteca Nacional del Perú

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000101-2024-BNP

Lima, 21 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorando Nº 000976-2024-BNP-GG-OA de fecha 
21 de agosto de 2024, de la Oficina de Administración; el 
Informe Legal Nº 000216-2024/GG-OAJ de fecha 21 de 
agosto de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Biblioteca Nacional del 
Perú, resulta necesario designar a la persona que ocupe 
dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina 
de Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica; y, la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos;

De conformidad con la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción; y, la Sección 

Primera del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2024-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR la señora MONICA MARIA 
DIAZ GARCIA, en el cargo de confianza de Jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Biblioteca Nacional 
del Perú, previsto en el CAP Provisional de la Biblioteca 
Nacional del Perú con número de Orden 035.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información la publicación de la presente Resolución 
en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PEÑA CARDOZA
Jefa Institucional (e)

2317717-1

CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS

Designan Gerente General de la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N°   000141-2024-PERÚ COMPRAS-JEFATURA

San Isidro, 20 de agosto del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000041-2024-PERÚ COMPRAS-OA 
de fecha 19 de agosto de 2024, emitido por la Oficina 
de Administración; el Informe N° 000255-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, de fecha 19 de agosto de 2024, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1018 se 
crea el Organismo Público Ejecutor denominado Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, que tiene personería 
jurídica de derecho público, con autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera; 

Que, por medio del Decreto Supremo N° 052-2019-EF 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 000015-
2022-PERÚ COMPRAS-GG, se aprobó el Manual de 
Perfiles de Puestos de la Central de Compras Públicas 
– PERÚ COMPRAS;

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 000229-2023-SERVIR-PE, se aprobó el 
Cuadro de Puestos de la Central de Compras Públicas 
– PERÚ COMPRAS, el cual establece que, el cargo de 
Gerente General es un cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 000139-2024-
PERÚ COMPRAS-JEFATURA, de fecha 20 de agosto de 
2024, se dio por concluida la designación temporal de 
la servidora Milagros Esperanza Guerrero Barrera como 
Gerente General de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS, siendo su último día en funciones el 
21 de agosto de 2024;

Que, mediante Informe N° 000041-2024-PERÚ 
COMPRAS-OA, la Oficina de Administración concluye 
que, el señor Walther Javier Iberos Guevara cumple 
con los requisitos establecidos en el Manual de Perfiles 
de Puestos de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS, para la designación en el cargo de Gerente 
General; 

Que, estando vacante y presupuestado el cargo de 
Gerente General de la Central de Compras Públicas - 
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